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Se tiene  por  notificado  en los  términos  del  Decreto  806  de  2020  al  demandado

ELBER MAURICIO ALBARRACIN CORZO,  quien  dentro  del  término de traslado  guardó
silencio.

Ahora bien, previo a seguir adelante con la ejecución, se REQUIERE a la parte actora,
para  que  dentro  del  término  de  ocho  (8)  días  presente  el  original  del  PAGARÉ  No.
553864726, conforme se anunció en el mandamiento de pago.

Por Secretaria, déjense las respectivas constancias.

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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